
Sentencia del Tribunal General de 7 de octubre de 2015 — Chipre/OAMI (XAΛΛOYMI y HALLOUMI)

(Asuntos acumulados T-292/14 y T-293/14) (1)

[«Marca comunitaria — Solicitudes de marcas denominativas comunitarias XAΛΛOYMI y 
HALLOUMI — Motivo de denegación absoluto — Falta de carácter distintivo — Carácter descriptivo — 

Artículo 7, apartado 1, letras b) y c), del Reglamento (CE) no 207/2009»]

(2015/C 398/65)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Parte demandante: República de Chipre (representantes: S. Malynicz, Barrister, y V. Marsland, Solicitor)

Parte demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: P. Geroulakos, 
agente)

Objeto

Sendos recursos interpuestos contra dos resoluciones de la Cuarta Sala de Recurso de la OAMI de 19 de febrero de 2014 
(asunto R 1849/2013-4 y asunto R 1503/2013-4) relativas a las solicitudes de registro como marcas comunitarias del signo 
denominativo XAΛΛOYMI y del signo denominativo HALLOUMI, respectivamente.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) La República de Chipre cargará, además de con sus propias costas, con aquellas en que haya incurrido la Oficina de Armonización 
del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (OAMI).

(1) DO C 245, de 28.7.2014.

Sentencia del Tribunal General de 8 de octubre de 2015 — Société des produits Nestlé/OAMI 
(NOURISHING PERSONAL HEALTH)

(Asunto T-336/14) (1)

[«Marca comunitaria — Registro internacional en el que se designa a la Comunidad Europea — Marca 
denominativa NOURISHING PERSONAL HEALTH — Motivo de denegación absoluto — Falta de 

carácter distintivo — Artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) no 207/2009 — Obligación de 
motivación — Artículo 75 del Reglamento no 207/2009 — Obligación de proceder al examen de oficio de 

los hechos — Artículo 76, apartado 1, del Reglamento no 207/2009»]

(2015/C 398/66)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Société des produits Nestlé SA (Vevey, Suiza) (representantes: A. Jaeger-Lenz, A. Lambrecht y S. Cobet-Nüse, 
abogados)
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Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: O. Mondéjar 
Ortuño, agente)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la OAMI de 12 de marzo de 2014 (asunto R 149/ 
2013-4) relativa al registro internacional en el que se designa a la Comunidad Europea de la marca denominativa 
NOURISHING PERSONAL HEALTH.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la Société des produits Nestlé SA.

(1) DO C 261, de 11.8.2014.

Sentencia del Tribunal General de 7 de octubre de 2015 — CBM/OAMI — Aeronautica Militare 
(TRECOLORE)

(Asunto T-365/14) (1)

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca comunitaria figurativa 
TRECOLORE — Marcas comunitarias y nacionales denominativas y figurativas anteriores FRECCE 

TRICOLORI — Motivo de denegación relativo — Riesgo de confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), 
del Reglamento (CE) no 207/2009»]

(2015/C 398/67)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: CBM Creative Brands Marken GmbH (Zúrich, Suiza) (representantes: U. Lüken, M. Grundmann y N. Kerger, 
abogados)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: A. Folliard- 
Monguiral, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI: Aeronautica Militare — Stato Maggiore (Roma, Italia)
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